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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

MONTERÍA (CÓRDOBA) Juzgado Administrativo Administrat ivo 003
Fijación Estado

n: 07/10/2015

micro Expediente Clase de Proceso

U333300320120004900 Acciones
constitucionales

II333300320I40038700 Acciones
constitucionales

H333300320I40044300 Acciones
constitucionales

Entre: 07/1

_ , , . Demandan te /
¿libelase de Proceso _ . ,

D e n u n c i a n t e

Tutelas MARÍA YOLANDA
BONILLA LEÓN

Tutelas ARLEIDIS^DEL
CARMENJCARDENAS
POLO i;

, i
Tutelas KELLY DOVAL

URANGO'; - ,

0/2015 y

088
Demandado /

Procesado

INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES

DECRETARÍA DE SALUD
DEPARTAMENTAL

\

UNIDAD
ADMINISTRATIVA"'

07/10/2015

Fecha delr\\, : „*-„

°bjet° Auto I r

Página t
Pechas ~ ,. Oiiadcriio

l icial V/miento

AUTO SE ASBTIENE DE SANCIONAR 06/10/2015 07/10/2015 07/10/2015
POR DESACATO AL REPRESENTANTE
LEGAL DE LA ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES-COLPENSIONES, DR.

QUIEN HAGA SUS VECES. ¡<
AUTO SE ABSTIENE DESANCIONAR 06/1072015 " 07/10/2015 07/10/2015
POR DESACATÓ AL REPRESENTANTE ;i

v: ÜEÓAt DE SALUD VI D/^EPS, DR, JUAN i
'CARLOS LÓPEZ AGUILAR O.QUIEN ;
I-IAGA SUS VECES. ' v' i-
AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO 06/10/2015 07/10/2015 07/10/2015
RESUELTO POR LA CORTE -'• :¡

M333300320140044400 Acciones
constitucionales

11333300320140044500 Acciones
constitucionales

11333300320140044700 Acciones
constitucionales

II333300320I40045IOO Acciones
constitucionales

11333300320140045200 Acciones
constitucionales

Tutelas

Tutelas

Tutelas

Tutelas

Tutelas

CARLOS MANUEL
MESTRA ÁLARCON

MACARENO,PENA
HERNÁNDEZ -

JOSÉ LUCAS
HERNÁNDEZ NIEVES

MANUEL JOAQUÍN
NEGRETECORDERO-

JOSÉ DAVID MONTIEL
RUIZ

ESPECIAL DE
REPARACIÓN INTEGRAL
A LAS VICTIMAS -
'UNIDAD
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL PARA LA
REPARACIÓN INTEGRAL
A LAS VICTIMAS -
UNIDAD
ADMINISTRATIVA DE
GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES '
PARAFISCALES DE LA
DEPARTAMENTO DÉ .-
.CÓRDOBA

SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAMENTAL

JA LA PRESENTE EN LA SECRETARÍA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO

íESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

DARLY

CONSTITUCIONAL QUE 'EXCLUYO ÜE
REVISIÓN EL FALLO DÉ TUTELA.

AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO
RESUELTO POR LA CORTE
CONSTITUCIONAL QUE EXCLUYÓ DE,^
REVISIÓN EL PALLO DE TUTELA. ]

AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO • ' ;

RESUELTO POR LA CORTE ' •
CONSTITUCIONAL QUE EXCLUYÓ DE
REVISIÓN EL FALLO DE TUTELA.

AUTO DE OBEDECE Y CÚMPLELO
RESUELTO POR LA CORTE
CONSTITUCIONAL QUE EXCLUYÓ DE
REVISIÓN EL FALLO DE TUTELA.
AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO
.RESUELTO POR LA CORTE
CONSTITUCIONAL QUE EXCLUYÓ DE
REVISIÓN EL FALLO DE TUTELA.
AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO
RESUELTO POR LA CORTE
CONSTITUCIONAL QUE EXCLUYÓ DE
REVISIÓN EL FALLO DE TUTELA.

MACANA (8 AM).

06/10/2015

06/10/2015

06/10/2015

06/1 0/20 1 5

07/10/2015 07/10/2015

07/10/2015 07/10/2015

07/10/2015 07/10/2015

07/10/2015 07/10/2015

07/10/2015 07/10/2015

I i J UZGAOO y ADMINI
\I

ADMINISTRATIVO
CIRCUIXCi

SECRETARIO



'agina

mero Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso
Demandante /

Denunciante

Demandado /

Procesado
Objeto

Pcclia del

A u to
Fechas

Inicial V/micnto
Cuaderno

1333300320150001900 Acciones
constitucionales

1333300320150002100 Acciones
constitucionales

1333300320150002200 Acciones
constitucionales

333300320150013800 Acciones
constitucionales

1333300320150018200 Acciones
constitucionales

¡333300320150040900 Acciones
constitucionales

333300320150044200 Acciones
constitucionales

Tutelas

Tutelas

Tutelas

Tutelas

Tutelas

Tutelas

Tutelas

DEICY HURTADO DE
RODRÍGUEZ

JOAQUÍN JOSÉ
CONDE GÓMEZ

NIDIA DEL CARMEN
PACHECO MORERO

RUBYALDANÁr-
OTERO \S

COLPENSIONES

UNIDAD PARA LA
ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL
A LAS VICTIMAS -
UAERIV

.-GQLBENSLQNES, -.,^._-., ,„,:

JORGE-GARCÍAS-
VELASQUEZ ;v

YOLANDA DEL
CARMENORTIZ
MAZA •'* - '

INÉS JOSEFA SCOSTA
VELASQUEZ .

-'COLPENSIONES

CAPRECOM - E.P.S. Y
SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAMENTAL

UNIDAD
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE ATENCIÓN
Y REPARACIÓN ' -
INTEGRAL A LAS '

AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO
RESUELTO POR LA CORTE
CONSTITUCIONAL QUE EXCLUYÓ DE
REVISIÓN EL FALLO DE TUTELA.

' AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO
RESUELTO POR LA CORTE
CONSTITUCIONAL QUE EXCLUYÓ DE
REVISIÓN EL FALLO DE TUTELA.
AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO
RESUELTO POR LA CORTE
CONSTITUCIONAL QUE EXCLUYÓ DE
REVISIÓN EL FALLO DE TUTELA.

*A UTO S EÁ BST: IENE..DE5 AKGIONÁRc - -
POR DESACATO AL REPRESENTANTE
LEGAL DE LA ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES-

- COLPENSIONES, DR. ívíAURICIO
-OLIVERA GONZÁLEZ o QUIEN HAGA
sus VECES. : '
AUTO SE ABSTIENE DE SANCfONAR
POR DESACATO AL COORDINADOR DE
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSLONES-COLPENSIONES, DR,
FABIO URIBE MEJÍA O QUIEN HAGA
SUS VECES. .¿/v
AUTO CONCEDE LA IMPUGNACIÓN
INCOADA POR EL ENTE ACCIONADO
CAPRECOM EPS-S CONTRA.FALLO DE
TUTELA DE FECHA 22/09/2015.

AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN • "
INCOADA POR LA. TUTELANTE CONTRA.
FALLO DE TUTELA DE FECHA
28/09/2015.

06/10/2015 07/10/2015 07/10/2015

06/10/2015 07/10/2015 07/10/2015

06/10/2015 07/10/2015 07/10/2015

06/10/2015 07/10/2015 07/10/2015

06/10/2015 07/10/2015 07/10/2015

06/10/2015 07/10/2015 07/10/2015

06/10/2015 07/10/2015 07/10/2015

A LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO

SSFIJARA LA FRÉSENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 FM)

DARLY

SLA MACANA (8 AM).

JUZGADO 3" ADMINISTRATIVO
\0

XV . S E CR ETA R LO >í'


